
ASÓCIATE



La Cámara de Corredores de Bienes Raíces de Guatemala, 
es  una  institución  que  durante  30  años  ha  estado 
comprometida con el sector inmobiliario y Guatemala,  en 
este sentido, buscamos mejorar los diversos procesos del 
negocio inmobiliario, profesionalizar al asesor de bienes 
raíces y elevar los estándares del sector para beneficio de los 
clientes.

Nuestro trabajo está cimentado en 4 pilares importantes que 
todo corredor de bienes raíces debe poner en práctica: 

Estás a un solo paso de ser nuestro asociado y recibir 
numerosos beneficios que te ayudarán a brindar un mejor 
servicio  a  tus  clientes  y  a  contar  con  una  proyección y 
representación a nivel nacional e internacional. 

Intercambio de 
propiedades de una 

forma eficiente
Ética Educación y 

Profesionalismo 
Regulación 
del sector

(Intercambio Inmobiliario)
(Licencia de corredor 

de bienes raíces) 



Beneficios de ser asociado

1. Formar parte del grupo de asesores de Bienes Raíces con 
    trayectoria de credibilidad e innovación, el cual busca generar
    confianza y prestar un servicio profesional a sus clientes.

2. Uso de nuestro logotipo en correspondencia y publicidad, el 
    cual te ayudará a proyectar una imagen de confianza y 
    profesionalismo.

3. Alianza con la National Association of Realtors -NAR- 
    permitiendo a nuestros asociados gozar de sus beneficios.* 

4. Alianza con la Confederación Inmobiliaria Latinoamericana 
    -CILA- permitiendo a nuestros asociados gozar de sus beneficios.* 

5. Alianza con el Colectivo inmobiliario líder en Cataluña -api-

6. Alianza con Asociación Mexicana de Profesionales Inmobiliarios, 
    -AMPI-

*Aplican restricciones

M I E M B R O S  D E : A L I A D O S  D E :



7. Club de beneficios, Alianzas estratégicas para que puedas 
    brindar un mejor servicio a tus clientes.

8. Usuario y contraseña sin costo adicional en Intercambio 
     Inmobiliario, una plataforma que te permitirá agilizar negocios 
     y contar con un CRM para llevar un mejor control de tus 
     propiedades, clientes, reuniones, seguimiento de ventas, etc.

9. Publicación de tus propiedades sin costo adicional en: 
     www.cbrguatemala.com, www.mapainmueble.com y 
     www.apartamentosguatemala.com por medio de la plataforma 
     de Intercambio Inmobiliario*.
      *Aplican restricciones 

Club de beneficios



10. Código de Ética con el objeto de normar el cumplimiento de 
      las buenas prácticas en la profesión.

11. Tribunal de Honor y Conciliaciones para la resolución de 
     conflictos entre asociados.

12. Seminarios, conferencias y talleres a precios especiales

13. Precio especial en el “Programa de Formación Inmobiliaria”, 
      diplomado de 6 meses de duración, el cual ha capacitado a 
      más de 1,300 personas por más de 15 años.

14. Guía para inscripción como Persona Obligada ante la 
      Intendencia de Verificación -IVE-. De conformidad con el 
      Artículo 1 del Acuerdo Gubernativo No. 443-2013 (Reforma 
      a la Ley contra Lavado de Dinero y Otros Activos), los 
      asesores/corredores de Bienes Raíces son Personas Obligadas.

15. Guía para trámite de Licencia de Corredor que emite el 
      Ministerio de Economía. De conformidad con Artículo 293 
      del Código de Comercio para poder ejercer como corredor, 
      es indispensable tener autorización legal.



16. Sala de reuniones para cierre de negocios sin costo.*

17. Servicio de mensajería*

18. Buzón de correspondencia*

19. Servicio de consultas de propiedades en línea con el Registro 
      General de la Propiedad**

20.  Servicio de consultas de Infornet** 

21. Tabla sugerida para el cobro de honorarios.

*Aplican restricciones 

** Sujeto a previo pago 

Servicio de mensajería Sala de reuniones Buzón de correspondencia



Requisitos y proceso de inscripción 
para una persona individual:

1.     Formulario de inscripción firmado.

2.     Carta de solicitud de ingreso firmada.

3.     Carta de autorización de investigación firmada (Infornet).

4.     Fotografía formal digital, para impresión de carné .

6.     Copia de una factura con la que cobra sus honorarios por 
        prestación de servicios de corretaje.

7.     CV en donde indique su experiencia en Bienes Raíces y/u otras 
        áreas.

8.     Constancia actualizada del Registro Tributario Unificado RTU.

9.     Copia del Documento Personal de Identificación de ambos lados.

10.   Tres (3) cartas de recomendación de empresas inmobiliarias o 
        desarrolladores inmobiliarios con los que ha trabajado.  Las cartas   
        deben ser en hoja membretada de la empresa, con sello y firma.

11.   Entrevista con la Junta Directiva para conocer su perfil y objetivos 
        de formar parte de CBR (si cuenta con padrino, no se realiza la 
        entrevista.  El padrino debe ser un asociado activo de CBR   
       Guatemala).



1.     Formulario de inscripción firmado.

2.     Carta de solicitud de ingreso firmada.

3.     Cartas de autorización de investigación firmadas por el 
        representante legal y accionistas (Infornet).

4.     Copia de la escritura de constitución de la sociedad.

5.     Copia de la patente de sociedad.

6.     Copia de la patente de empresa.

7.     Copia del nombramiento del representante legal (vigente).

8.     Constancia actualizada del Registro Tributario Unificado RTU.

9.     Copia del Documento Personal de Identificación del 
        representante legal.

Requisitos y proceso de inscripción 
para una empresa:



10.   Copia de una factura con la que cobra sus honorarios por 
        prestación de servicios de corretaje.

11.  CV de la empresa, del representante legal y de los directores y/o    
       gerentes, en donde indique su experiencia en Bienes Raíces y/u 
       otras áreas.

12.  Tres (3) cartas de recomendación de empresas inmobiliarias o 
       desarrolladores inmobiliarios con los que ha trabajado.  Las cartas 
       deben ser en hoja membretada de la empresa, con sello y firma.

13. Fotografía formal digital de quien se designe para emisión de carné 
      (se imprime 1 carné sin costo; el valor del carné adicional es de Q50.00)

14.  Entrevista con la Junta Directiva para conocer su perfil y 
       objetivos de formar parte de CBR Guatemala (si cuenta con 
       padrino, no se realiza la entrevista.  El padrino debe ser un asociado 
       activo de CBR Guatemala).



Inscripción: Q 1,000.00 
(único pago)

Inversión

Individual Q 200.00
Empresa: Q 300.00 

Cuota ordinaria mensual



2445-1554      info@cbrguatemala.com
Diagonal 6, 12-42 zona 10 Edificio Design Center Torre 1, 4to. Nivel, Oficina 407


